
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Calle 36 No.29-35, Barrio San Isidro 

Villavicencio – Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Oficio No. 494 
Villavicencio, 03 de mayo de 2020 
 
 
 

 
 
Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Calle 39 Nº 31-59 Barrio Centro 
Ciudad 
 
 

 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2020-00086-00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ELENA MARÍA GONZÁLEZ PUENTE 

 Demandado:  MARCO FIDEL ÑUSTES ANDRADE 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha veintitrés (23) de abril 

de 2021, me permito oficiarle que el presente proceso es Ejecutivo por pago de 
cuotas de alimentos, por tanto, debe dar aplicación a la prelación de créditos 
conforme lo dispuesto en los artículos 134 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia y 2495 del Código Civil, además teniendo en cuenta el artículo 44 de 

la Constitución Política, por ende, de proceder en conformidad respecto del 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-157422 de propiedad del 
demandado MARCO FIDEL ÑUSTES ANDRADE, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 86.046.697. 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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